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III. Otras disposiciones

•
MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS

C"mbios

Excmo. Sr. Presidente t1e la Audiencia TE'rritorial de Valencia.

Cwnbios otlciales deldia J] de enero de 1974

BANCO DE ESPAÑA

El excelentísimo seiíor Ministro de este Departamento con
fecha 13 (j(~ diciembre de 1973 ha resuelto adjudicar definitiva
mente a la Red Nacional de los FerrocarrJles Espaiíoles el ser
vicio público regular de transporte de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Hellin y Valencia, provincias de AI
bace/e. Murcia, Alicante y Valencia faxpediente número 28).),
con arreglo. entre otras, a las siguientes condiciones:

ltinerario: El itinérario entre HelIin y Valencia. de 195 kiló
metros,pasará por JumiUa y Yecla, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades o
puntos singulares del camino antes citados, estableciéndose
JflS sígüientes prohibiciones de tráfico:

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
ad;udicación definitiva del servicio público regular
de transportes de via1eros,equipa;es y encargos
por carretera entre Mq.drid y Pozoblanco. Expe
diente número 10.367.

El excelentísimo sel'ior Ministro de este Departamento con
fecha 1<1 de noviembre de 1973 ha resuelto adjudicar definitiva
mente a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles el ser
vicio público regular de transporte de viajeros. equipajes y
encargos por canetera entre Madrid y Pozoblanco, provincias
de Madrid, Toledo; Ciudad R,eal y Córdoba (expediente núme
ro 10.367), con arreglo. entre otras. a las siguientes condi
ciones:

itinerario: El itinerario entre Madrid y Pozoblanco, de 347 ki
lómetros. pasará por mescas, Toledo, Orgaz, Fuente del Fres
no, Ciudad Real, Corral de Calatrava, Cabezarados. Abenojar.
Fontanosas. Almadén. Santa Eufemia, El Viso de los Pedro
ches. Dos Torres y Añora. con parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargosenPozoblanco, Añora, Dos Torres,
El Viso de los Pedroches, Santa Eufemia y Madrid, estable
ciéndose las siguientes prohibiciories de trafico: De y entre
Pozoblanco y Almadén y' viceversa.

Entre Santa Eufemia y Madrid, y viceversa, el servicio se
realizara en expedición directa y sin paradas.

Expediciones: De pozoblanco a Madrid, una sencilla los lu
nes. miércoles y vien'tes.

Dc 1>ladrid a Pozoblanco, una sencilla los martes. jueves y
sábados.
, Horario: Se fiíará de acuerdo con las conven'iencías del in
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Dos con capacidad mi~

nima para b:ansportar :,13· viajeros sentados en uno de ellos y
1t también sentados en el otro y clase única_

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de TransportEs Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las sjguientes:
Clase única a 0.601856 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes,encargos y paquetería a 0,09027 pese·

tas cada !O ldlogramos-kilóm'etro o; fracción.
Sobre las tarifas de viajero~kilómetro. incrementadas con el

canon de coincidencia. se percibirá del usuario el Seguro Obli
galorio de Viaíeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente bJ. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de íulio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferro
carril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, :11 de dicit'mbre de 1973.-El Dit'ector general, Jesús
Sunlos H{'in

liESOLUClON de la Dir¡:cción General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la rid
iudicación definitiva del servicio público regular
de transportes de viaieras, equipajes y encargos
por carretera, entre Hellín y Valencia. Expedien
te número 281.
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Cümprai,ler

{D Esta cotización será aplícable por el Banco de Espaüa a IOR dó~

lares de cuenta en que se formalice intercambio con Jos siguientes paí·
ses: ColombIa, Cuba y Guinea EcuatoriaL

Excmo, Sr.: Vista la comunicación del Registrador de la Pro
piedad de Enguera en que pone en·. conocim:ieúto de esto Cen
tro haber sido encontrado intacto el desaparecido Libro da Ins
cripciones número 127 del Archivo; número B del Ayuntamien
to. d.e 5e11ent, y

Teniendo en cuenta quel'l0rResolución doS de noviembre
de 1973 y en cumplímiento dé lódispuesto en el articulo 2."
de la Ley de 5 de julio de 1938, se acordó fijar la fecha del
15 de diciembre de dicho año 1973, a partir ele .1a cual. comenza
ría a correr el plazo de un. año para la reconstrucción del Li
bro de referencia desaparecido,

Esta Dirección General ha acordado sobreseer el expresado
procedimiento de reconstrucción . y dejar sto efecto la: citada
Resolución de 8 de noviembre del pasado año,

Lo que digo Q V. E. para su cónocilnientoy efectos.
Dios guarde a "V. E. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1Q74,~ElDirector.genel'al,José Po

veda 1Jurcía.
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Divisns conv",rlibJes

RESOLUCIONdela Dirección General de los Re·
gistros y del Notariado por la que se deia sin efec
to la de 8 de noviembre del paSado año, sobre re
construcción de un libro en el Registro de la pro
piedad de Enguera.

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE HACIENDA

1 dólar U. S. A. (lJ " .
J dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco s'uizú .

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

lOO liras italianas ., _ .
1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1. corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos .
100 flseudos portugueses .
100 yens japoneses ..


